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El día 17 de octubre de 2024 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 
Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 
el objeto de verificar la documentación de carácter administrativo que había de incluirse en el sobre 2 
de la licitación 07/2024 de “Servicios audiovisuales profesionales para la preproducción, producción y 
postproducción de vídeos cortos para la promoción y difusión de actividades de la Fundación Canal” 
junto con los trabajos que habían de constituir la propuesta técnica, con carácter previo a la valoración 
de éstos. 
 
Una vez abierto el sobre que había de contener la propuesta evaluable mediante juicio de valor (sobre 
2) y con carácter previo a la valoración de tales propuestas, la Comisión ha verificado que los licitadores 
hayan facilitado las declaraciones responsables sobre la autoría de los trabajos presentados a valoración 
y su adecuación a lo exigido en pliegos, según lo previsto en el apartado H.2 del Cuadro de características 
del contrato: 
 

“Asimismo, el licitador deberá presentar una DECLARACIÓN RESPONSABLE firmada por el 
responsable de los trabajos enumerando los trabajos presentados a valoración y declarando 
que participó activamente en la creación de todos ellos.” 

 

Vista la documentación presentada en el sobre 2, la Comisión detectó en la aportada por algunos de los 
licitadores una serie de defectos subsanables, los cuales se detallan a continuación: 
 

Denominación social 
licitador 

CIF 
ASPECTOS A ACLARAR/SUBSANAR  

DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA S2 
VORTEX 
ENTERTAINMENT 
GROUP, S.L.  
 

B-72952351 

La declaración responsable sobre la autoría de los trabajos 
presentados a valoración técnica no cumple los requisitos 
exigidos en el apartado H.2 del Cuadro de características del 
contrato, pues carece de la enumeración de los mismos. 

ROAD EXPERIENCE 
AUDIOVISUAL, S.L.  
 

B-10697852 

La declaración responsable sobre la autoría de los trabajos 
presentados a valoración técnica no cumple los requisitos 
exigidos en el apartado H.2 del Cuadro de características del 
contrato, pues ni enumera los trabajos presentados ni está 
emitida y firmada por la persona que, habiendo participado en 
todos ellos, será quien se designe como responsable de los 
trabajos (ver a este respeto apartado G.2 del Cuadro de 
características del contrato) en caso de que el licitador resultara 
adjudicatario del contrato. 

PLAY YOUR BRAND, S.L. 
 

B-67369637 

La declaración responsable sobre la autoría de los trabajos 
presentados a valoración técnica no cumple los requisitos 
exigidos en el apartado H.2 del Cuadro de características del 
contrato, pues ni enumera los trabajos presentados ni está 
emitida y firmada por la persona que, habiendo participado en 
todos ellos, será quien se designe como responsable de los 
trabajos (ver a este respeto apartado G.2 del Cuadro de 
características del contrato) en caso de que el licitador resultara 
adjudicatario del contrato. 

 
Con la finalidad de subsanar dichos defectos o facilitar las aclaraciones requeridas, los licitadores 
previamente mencionados deberán aportar la documentación que proceda debidamente 
cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este documento en 
el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección de correo electrónico: 
licitaciones@fundacioncanal.es  
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Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 17 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
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